
Afío XII.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

En Granada, un mes, 3 reales.
Fuera de la capital, trimestre, 12 

id.—Extranjero, semestre, 30 id.— 
Pago anticipado.

Números sueltos: dol dia 25 cénti
mos: del mes, 50 cts.: atrasados, dos 
pesetas. '

La correspondencia toda, se dirigi
rá al fundador de esto periódico, 
F. GOMEZ DE LA CRUZ, Angel, 7, 
Granada.

Granada 4 de Mayo de 1893. Núm. 2817.

T E L É FO N O  NUM . 1 /  7

w

PRECIOS DE INSERCIONES.

Anuncios al ancho do una columna 
(tipo 8) en la -J.9 plana, una sola vez, 
25 céntimos do peseta linea; en la
3. '\ 50; en la 2.", 75; en la 1.a, una 
peseta cada linea.

Psquelas mortuorias-. 4 pesetas cada 
inserción á una columna, en la
4. a plana; Sen la 2.a y 3.“, y 40 en 
la 1.a

Comunicados: Do 5 á 50 pesetas li
nea, ájuicio del Director.

La aprobación de actas.
Llega á tau escandaloso grado la to

lerancia ó venalidad con los amigos, de 
los ministeriales que forman la Comi
sión de actas, que ha decidido ya á la 
minoría republicana á adoptar una 
conducta totalmente intransigente; y 
de no variar de actitud la Comisión ci
tada, dispónese á otro tanto la minoría 
conservadora, como que para ganar 
tiempo, ya verán ustedes cómo Sagas- 
ta promete todo lo promelible al Jefe 
de aquélla, dispuesto á interrogar ai 
primero sobre tan interesante asunto.

Nosotros, desdo luego nos declara
mos partidarios de una guerra declara
da y sin cuartel, ante la censurable 
indiferencia que muestra el Jefe del 

, gabinete, después de sus numerosas y 
repelidas promesas de moralidad y ri
gor; basta como razón concluyente 
para abonar nuestro intento, lo ocurri
do con el acta de Benabarre, en donde,

. después de haberse reconocido por 
acusantes y acusados, la existencia de 
una carta del candidato ministerial en 
que se le promete á un ex-alcalde, á 
cambio del apoyo, la absolución en un 
proceso criminoso que se le sigue; y 
después de declarar el Ministro de Ul
tramar que el Gobierno deqd a libre Ir- 
vocación, la mayoría h /.' Adiado ei

1 * . ■ > . » f'.-n • iv>tn,
riás reunidas.

¡Habrasé visto desenfado semejante:1. 
Un individuo que ha cometido el de

lito flagrante de soborno y corrupción 
electoral, por uno de los medios más 
reprobados, puesto que la promesa 
implica una ofensa para la dignidad de 
la magistratura y para la honra de un 
gabinete; un individuo que está some
tido á la acción de los Tribunales de 
de justicia, que es reo presunto y pre
sunto penado; los hombres que compo- 
neu el partido fusionista y que por su 
alta investidura son los llamados á 
dictar leyes á la nación, no le encuen
tran mácula ni impedimento legal ni 
moral, para entrar á formar parte de 
aquella severa y dignísima grey de 
que debiera componerse el Templo aa- 
gusto de las leyes.

¡Bonito ejemplo de moralidad y es
crupulosidad, da una Cámara fusionis
ta para que en él aprendan los de 
abajo!

U sa  v isita  á la cárcel.
ii.

Si en cuanto se relaciona con los 
desgraciados reclusos en la cárcel de 
Audiencia y de partido de Granada, 
existe un abandono completo y deplo
rable en alto grado, que pone de relie
ve la torpe incuria cié Ja Diputación 
provincial, favorecida en sus pernicio
sos efectos por las demás autoridades 
á quienes corresponde la olla inspec
ción de sus actos, cosa análoga y pa
ralela ocurre respecto á los empleados 
de dicho establecimiento correccional, 
á quienes se exije el cumplimiento de 
deberes delicados y de gran responsa
bilidad, sin atender á sus necesidades 
y legítimos derechos.

La probidad, celo y buenos deseos de 
estos funcionarios, pénense á dura 
prueba, de un modo imprudente, por 
la Diputación, no abonándoles sus 
sueldos devengados y reduciéndoles á 
la miseria.

¿De qué pretende la excelentísima 
corporación que vivan esos empleados, 
si no les paga sus haberes hace ocho 
meses? Esto es franquearles el camino 
de la inmoralidad, en el que si no en
tran es porque su virtud y su civismo 
resisten heroicamente á los estímulos 
del hambre; pero estas cualidades ra
ras y apreciables les ha conducido á 
un estado lastimoso, que vamos á con
tar brevemente, para honor suyo y 
vergüenza de la Diputación.

El Sr. D. Julián Ibarlucea, jefe de la 
cárcel de Audiencia, después de consu
mir en el tiempo que lleva en Granada 
desempeñando su destino y sin cobrar 
su sueldo, los recursos particulares de 
que disponía, se encuentra sin medios 
de subsistencia, pasando los mayores 
apuros y en situación parecida á la del 
célebre Hernán Cortés en México, clian- 
do quemó las naves, de suerte que aun
que él se quisiera marchar, no podría 
verificarlo.

Y, ¡cosa estrada, que hace el más 
cumplido elogio de dicho señor!; más 
se afana por que se remedie la situa
ción de sus compañeros de ayuno y la 
de los infelices presos que están bajo 
su custodia, que por sus propias nece
sidades. Tanto es asi, que según tene
mos entendido, hasta ha recurrido á 
la munificencia de algunas personas

prendas con que vestir á los reclusos 
más pobres y desamparados; de tal 
suerte se interesa en sus infortunios; 
mas en lo que raspéela á sus gestiones 
encaminadas á que se alivie la situa
ción de sus compañeros, cuantas ha 
realizado han resultado infructuosas 
y sin ningún provecho, como se verá 
después.

Pero hay más: el local destinado á 
la dirección de la cárcel, tiene unos 
muebles viejos, indecorosos é insufi
cientes, que se hallan en harmonía 
con el estado general del estableci
miento y con la miseria que en todo 
él se respira; el lugar donde se halla 
el archivo, es una habitación habitada 
por presos, los cuales tienen al alcance 
de su mano todos los papeles del cita
do archivo, con grave exposición de 
que sufran extravío, sin poderlo evi
tar el director, puesto que no hay sitio 
seguro donde guardarlos; en la oficina 
única del correccianal, se carece de 
utensilios de escritorio, principalmen
te de papel para comunicaciones y pa
ra sobres, viéndose precisado el señor 
Ibarlucea, cuando tiene que contestar 
un oficio, á servirse de las hojas de 
cortesía que traen los que ha recibido.

Todo esto es rigorosamente exacto; 
con que juzgue Granada del proceder 
de la Diputación provincial y del Go
bernador civil que no la obliga á cum
plir mejor que lo hace con deberes 
que conceptuamos sagrados.é impres
cindibles y que dicha corporación des
atiende con tanta facilidad y frescura.

Ahora, en corroboración de lo ante
riormente expuesto, véase el razonado 
oficio que el jefe de la cárcel envió á 
la Dirección-general de Establecimien- i 
tos penales, el día 4 de Abril próximo 
pasado.

Dice así:

del que suscribe, no reúno condiciones do hi
giene y mucho menos de seguridad.

Los dormitorios son faltos de luz y por tan
to do ventilación y de aire respirable su
ficiente, para el número de presos que en 
ellos se albergan y los bajos, que son los más 
seguros, son tan húmedos que el agua se hace 
visible.

Es falfo de seguridades por estar enclavado 
entre otras casas y son sus muros sencillos 
tabiques do un pie.

ner el desbordamiento de las pasiones 
humanas. Estos trabajos, que hasta 
aquí no has tenido por tales, y que 
ahora mismo te parecen muy cómo
dos, son á veces los más penosos, y 
puedes cerciorarte de ello por lo mu* 
cho que gastan la vida del trabajador, 
envejecido antes de tiempo sobre sus 
tíbros. Sabes del albañil que se cae del

to del juicio ia última pena, fistos reclusos j en las Escuelas de Caminos y 
se encuentran en su mayoría desnudos, sin te-] tfas por ejemplo, enferman ó 
ner mas roñas míe las mi estas míe. son de su , • 1 . !.ner más ropas que las puestas que son do su 
pertenencia.

Se carece en absoluto de utensilios para 
hacer la limpieza, valdeos y demás servi
cios.

Para poder acusar recibos de las comuni
caciones que las diversas autoridades mandan 
á esta cárcel es necesario hacer uso de la cor
tesía, ó sea de la hoja en blanco que se dejan 
en las comunicaciones y documentos que 
aquellas remiten.

De los cuatro empleados destinados para 
el servicio de vigilancia,, hay en la actualidad 
dos casos de bajas por enfermos, como tam
bién el administrador de! establecimiento.

Estos empleados, como el resto del perso
nal. no pueden atender al restablecimiento 
de su salud, por carecer de los medios más 
necesarios para la vida, cuanto más para po
derse proporcionar las medicinas prescritas 
pos el facultativo, según el cual su enferme
dad es anemia producida por escesivo trabajo 
y  f. tu de alimentación. Es tal la penuria de 
es' personal qu ‘ raya en la indigencia, ha

ll©
sucum-

béh muchos jóvenes, que no  tienen 
bastante robustez para resistir ta ntas 
fatigas mentales. No soy sospechosa 
de indiferencia para con los inválidos 
del trabajo manual, mis simpatías tie
nen y mis lágrimas, cuando no puedo 
darles otra cosa; pero no he de negár
selas al que cae abrumado por el tra - 
bajo de la inteligencia.

Concepción A R E N A L .

sus carnes'ni en qué
pocos muebles que posee en la" estación del 
ferrocarril por falta de dinero para el pago 
de su conducción desde que tuvo la desgra
cia de ser trasladado á esta cárcel.

Cuantos esfuerzos se hacen para conseguir 
que la Diputación provincial satisfaga siquie
ra sea una parte de los haberes devengados 
por el personal en los ocho meses que se les 
adeuda, resultan estériles é infructuosos. Es 
tal la imposibilidad de cubrir el servicio de 
vigilancia, que abandonando las oficinas, la 
.administración y las relaciones necesarias 
con las autoridades locales, el jefe que sus
cribe liene que hacerse cargo de la fuerza 
cada 24 horas, y si esta situación se prolon
ga, se hará imprescindible la demanda á las 
autoridades de fuerza pública para la presta
ción de los servicios de esta cárcel, por 
creerme insuficiente para responder del or
den, seguridad y vigilancia que este estable
cimiento requiere, etc., etc.»

Ecos de la costa  granadina.
Sr. Director de La Publicidad.

Muy seíior mío; Con el mayor júniio se ha 
recibido eñ este pueblo la noticia de la repo
sición en el Gobierno civil de la provincia 
del Sr. Loygorri, porque las debilidades (fue 
ha mostrado ef Gobernador interino han pro
ducido la intranquilidad de esl,r vecindario

. *n©-».-v- *■ . ..... ..Y » » - . 00. -.^.
ormir por tener los autiridad local ha hecho caso omiso del eum-

La falta de trabajo.

«limo. Sr.—Tengo el honor de esponer á 
la alta consideración de V. S. i. la situación 
triste de esta cárcel.

El edificio destinado para cárcel departi
do, de Audiencia y Correccional, en sentir

De las «Cartas á un obrero.»
Vamos á ver, Juan, qué se necesita 

en tu casa, en tu pueblo, en el mundo 
todo, para que haya trabajo; pero an
tes es menester que nos fijemos bien 
en lo que es trabajo. A mi parecer, 
puede definirse así: un esfuerza inteli
gente y sostenido, que'produce un resul
tado útil. Esta definición te liará com
prender el absurdo muy generalizado, 
de llamar trabajadores solamente á los 
que trabajan con las manos.

En primer lugar, con las manos so
lamente nadie trabaja, porque en el 
trabajo más mecánico entra siempre 
cierta cantidad de inteligencia, así co
mo en el más elevado hay siempre algo 
material.

Trabajan igualmente el que hace 
una teja y el que hace una ley; el que 
cepilla una tabla ó corrije un verso; el 
que amasa el mortero y el que combi
na los sonidos para producir una me
lodía; el que lleva una camilla y el que 
estudia los medios de aliviar ó curar 
al enfermo; el que construye un muro 
pera encauzar la corriente de un río y 
el que medita sobre el modo de conte-

plimiento de las órdenes terminantes que le 
lian sido comunicadas por aquella superiori
dad, con motivo de la reposición de los con
cejales que indebidamente dejaron de serlo 
por consecuencia de la subida al poder del 
Sr. Cánovas del Castillo; y esta falta de con
sideración y disciplina hacia su superior in
mediato y ele respeto á la ley, esperamos 
quedará subsanada con los prestigios que sa
brá conquistarse en ese alto puesto, quien 
tiene la gloria de vestir el honroso uniforme 
de nuestra armada, que mancharía segura
mente si consintiera un dia más las torpezas 
y las inmoralidades que con tanto cinismo 
viene cometiendo el Ayuntamiento que en 
tan mal hora nos regalaron los dichosos con
servadores.

El día 9 del actual se recibió en esta Al
caldía por conducto de la guardia civil, la 
primera orden para qué en el lérmino de 24 
horas se les diese posesión á los menciona
dos concejales en número de seis; y después 
de la resistencia á cumplimentar dicha orden 
y las posteriores, se les citó' para el día de 
ayer a sesión extraordinaria, que lia presi
dido D. Antonio Gómez Rodríguez, licencia
do de presidio y prófugo del ejército, que ni 
siquiera es concejal según acta del Ayunta
miento que obrará en el gobierno civil; y ya 
constituidos preguntó el presidente que si 
estaban en el local todos los que debían ser 
repuestos, contestando uno do ellos que si, 
que estaban los seis; á lo que replicó el pre
sidente que no eran más que cinco y él seis. 
Es decir, que contra la ley, la voluntad y la 
orden expresa del Gobernador civil, ha eli
minado á uno de ellos para asi ocupar un 
puesto en la casa capitular que de ninguna 
manera puede correspondería.

La impresión dolorosa que ha producido 
en él ánimo del numeroso publico que ha 
presenciado la sesión á que nos referimos, 
lia sido indescriptible, y solo se puede con
cebir sabiendo la aversión que se le tiene y 
el deseo que hay de que este Ayuntamiento 
sea procesado para escarmiento de picaros y 
satisfacción de los desdichados que han teni
do la desgracia de aguantarlo.

Este procedimiento tan deseado de la opi
nión fuera el más razonable y justo por las 
enormidades que se han cometido atropellan
do los mas sagrados intereses, y vamos á pro
barlo.

Las ordenanzas de la acequial principal 
disponen que el repartimiento para atender 
á los gastos de limpia y rocomposición de 
ella, solamente podrá gravarse con la derra
ma de tres reales por cada un marjal de los 
que fertiliza; y si por cualquiera eventuali
dad hubiese necesidad de aumentar el pre
supuesto, ha de ser por acuerdo de los pro-

m
En la CAMISERIA FRANCESA que acaba de abrirse al público en la calle de Salamanca, nú
mero I4 , bailarán los compradores magnificas camisas para caballero, desde tre s pesetas 

9 en adolante, y  surtido en holandas y  telas do hilo para las que se encarguen á la medida.
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pictarios y labradores interesados; y este al
caide que por dinero ó cosa que lo valga es 
capaz de todo, ha girado un reparto á dichos 
marjales de una peseta á cada uno, sin más 
anuencia que su propia autoridad, ¿El alcal
de quo así abusa de los intereses comunales, 
no debe sor procesado?

Ya saben nuestros lcctoros la forma escan
dalosa ile subastar la renta de consumos y 
que posteriormente por comérselo todo en 
absoluto rescindió el contrato y aún las sigue 
por administración; y la desaparición do las 
arcas municipales de las 10.020 pesetas de 
la fianza; y de la forma inicua y cruel de 
efectuar el cobro de dicho impuesto, y la de
sastrosa ocultación de lo que en aquella ofi
cina se recauda; y las acechanzas á la tahona 
de D. Manuel Ruiz á quien de vez en cuando 
le quita el pan cocido y todo, aunque esté pe
lando, sin motivo ni fundamento para ello; y 
su puniblo abandono de los intereses genera
les, como la conservación y defensa de la 
margen del rio Guadal feo, la administración 
de los fondos y distribución de las aguas que 
discurren por la acequial principal; y su cri 
minal apatía en cuanto con la higiene se re
laciona y por lo que está causando estragos 
la viruela, el sarampión y el tifus; y el reloj 
de la villa descompuesto y á cargo de un ni
ño cuando estamos en la zafra y es quien 
marca la distribución de las horas de trabajé» 
á los trabajadores; y que las calles y los cay 
minos están intransitables; y que no hay*, 
alumbrado público; y que mantiene firme e\ 
bando en que mandó publicar la ley mar
cial; y que á pesar de ser tan bruto y tan do- 
barde, tiene en continua agitación el ánimo 
de cada uno de estos vecinos que se encuen
tran sin garantías en la propiedad, mermada 
por los rateros, ni seguridad en sus personas 
y á merced siempre de nuevos atropellos; y 
últimamente poniendo de alcalde á quien 
legalmente ni siquiera es concejal, para elu
dir responsabilidades y seguir burlándose de 
la primera autoridad civil de la provincia. 
|Y que asi escarnezca las leyes un hombre, á 
quien llaman granuja y se desternilla de ri
sa!__

Con sobrada razón miran estos vecinos con 
recelo los procedimientos administrativos, y 
solo desean que los concejales repuestos le 
persigan ejercitando la acción criminal'

De V. afmo. s. s. q. b. s. m.,
José Vilchez.

Composiciones poéticas
”P n a f o r '  c*»"»1

Soneto.
Agora con la aurora se levanta 

Mi luz, agora coge en rico iludo 
El hermoso cabello, agora el crudo 
Pecho ciñe con oro, y la garganta.

Agora vuelta al cielo pura y santa 
Las manos y ojos bellos alza, y pudo 
Dolerse agora de mi mal agudo,
Agora imcomparable tañe y canta.

Ansi digo, y del dulce error llevado 
Presente antemis hojos la imagino,
Y lleno de humildad y amor la adoro.

Más luego vuelve en sí el engañado 
Animo, y conociendo el desatino,
La rienda suelta largamente al lloro.

Fray Luis de León. 
Rima.

Mi vida es un erial,
Flor que toco se deshoja;
Que en mi camino fatal,
Alguien va sembrando el mal 
Para que yo lo recoja.

G. A. Becguer. 
Cantar.

No busques niña un espejo 
Que tu dulce faz retrate;
Mírate en el alma mia
Que allí está siempre tu imajen.

Campoamor.
Soneto.

Yo os quiero confesar, D. Juan primero, 
Que aquel blanco ycarminde Doña Elvira 
No tienen de ella más, si bien se mira,
Que el haberle costado su dinero.

Pero también quo me confieses quiero, 
Que es tanta la beldad de su mentira,
Que en vano á competir con ella aspira 
Belleza igual de rostro verdadero.

¿Mas qué mucho que yo perdido ande 
Por un engaño tal, pues que sabemos 
Que nos engaña asi naturaleza?

Porque ese cielo azul que todos vemos 
Ni es cielo, ni es azul. ¡Lástima grande 
Que no sea verdad tanta belleza!

L. L. de Arpensela.
Bondad.

Ds polvo un dia, y de sudor cubierto, 
y de muchachos de mi edad seguido, 
á mi novia le dije: «Toma un nido 
que acabo de coger en ese huerto.»

Ella lo recibió sin la alegría 
de quien ve satisfecho* sus antojos; 
en tanto el nido aquel de pitirrojos 
estaba sin cesar pia que pia.

«¡Vuélvelo al huerto;», dijo la aldeana

general.

con frase entrecortada y voz que llora.
«¿No lo queréis?» ¡Oh! si; pero no ahora.» 
«¿Cuándo, pues, cuándo» «Losabrás mañana.»

Aún no llegó el mañana, y con fe ciega 
la quiso, al descubrir por sus razones 
que, para hacer el mal, hay corazones 
adonde ose mañana nunca llega.

Ruiz Aguilera.

Empleos vacantes.
La antigua sociedad «Crédito Comercial» 

pone on conocimiento del público interesado, 
so halla vacante la plaza de Director Provin
cial en esta provincia, con el haber anual de 
2000 pesetas. Otra do oficial con 1000 pesetas 
anuales. Es preciso para solicitar y obtener 
estas plazas fianza en metálico. Dirigirse 
con sello para contestar á las oficinas centra
les al Director don José Blazquez, Sagasta 3, 
Málaga.

Sección local y
KI d iputado por Loja.

Nuestra distinguido colega madrileño 
La Voz de España y  las Amcricas, anun
cia en su ültimo número que en el próxi
mo Publicará el retrato y la biografía del 
Sr. D. José Garzón y Pérez, actual dipu
tado á Có tcs por el distrito de Loja.

• También dice que publi-ara el retrato 
y biografía del Sr. Duque de Valencia.

■— ♦ —
D escu b r im ien to  prod ig ioso .

Un médico que ejerce su profesión en 
un departamento francés, asegura haber 
descubierto un remedio eficacísimo contra 
la difteria.

El remedio es el petróleo sin refinar.
Se aplica dando pinceladas en la parte 

enferma.
Según el mélico aludido, el petróleo 

disuelve las falsas membranas y evita la 
asfixia del paciente.

¡Cuántos infelices seres se podrán arre
batar a las garras de la muerte si el des
cubrimiento que dejamos mencionado lle
ga á ser reconocido como un hecho cierto!

E l n u e v o  a lca ld e  de M otril.
Nos escriben desde la citada ciudad, di- 

ciéndunos que el actual alcalde de rec n- 
te nomhr-miíT" r o  J - ' í  1

.«- -
rrilla, ha publicado con fecha 27 de Abril 
un edicto para ilustrar al vecindario acer
ca del estado en que se encuentra la ha
cienda municipal y e! de la recaudación de 
consumos a ^ministrados por aquel ayun
tamiento, en cuyo documento se demues
tra con datos ciertos, que los administra
dores de los intereses públicos de la rica é 
infortunada ciudad de los cañales, han 
obrado con marcada apatía y negligencia 
suma en el cumplimiento de su misión, 
piadosamente pensando.

El Sr. Rodríguez Zorrilla, ofrece for
malmente, encauzar la administración, 
salvándola de la bancarrota á que parece 
hallarse próxima, á cuyo efecto procurará 
que en el resguardo de consumos solo ha
ya empleados aptos y celosos, que esté 
intervenida la cobranza del impuesto á fin 
de que se hagan efectivos los ingresos del 
municipio y sean satisfechas todas las aten
ciones del mismo, según las necesidades 
calculadas y una recta y honrada gestión 
administrativa permita.]

La referida autoridad solicita á este ob
jeto la cooperación y ayuda de los habi
tantes de Motril, por cuyo bienestar mués
trase tan interesado y solícito, que, sin 
que tengamos otras noticias que la que 
sirve de base á este suelto, respecto á los 
primeros pasos que ha dado desde su toma 
de posesión de la alcaldía, cuyo acto tuvo 
efecto el día 18 del mes último, simpatiza
mos desde luego con la actitud del Sr. Ro
dríguez Zorrilla, si es que sus propósitos 
son.sinceros y sus ofrecimientos respon
den á un plan reflesivo, reformista y mo 
ralizador de aquella administración per- 
tuibada y ruinosa. De hallarse, pues, co
mo aparece, animado por móviles patrió
ticos, honrados y loables, el repetido al
calde, pronto habrá conseguido granjearse 
U voluntad de sus convecinos, y como es 
comerciante, no ha de serle difícil com
prender los legítimos deseos de sus admi
nistrados, para complacer los más pronto, 
basando de este modo su autoridad en un 
lisongero prestigio y en una preciada con
fianza pública.

R a m ille te  de n o tic ia s .
El l.u de Mayo ha trascurrido en casi 

toda España, sin presentarse motivo de

alarma ni incidentes dignos de mancio- 
narsc.

En el extranjero, por regla general ha 
ocurrido lo mismo, habiéndose notado 
mucha animación en todas paites para 
acudir á las reuniones obreros y escuchar 
los discursos, pero á la vez mucha tran
quilidad en los ánimos y ausencia de entu
siasmo, hasta en los más señalados socia- 
listas.

Esto, según ha significado el compañero 
Iglesias, en el mectig so* ialista verificado 
en Madrid, obedece á la frialdad con que 
la prensa ha hab’ado este año sobre el mo
vimiento obrero y preparativos para 1-* ce
lebración de la fiesta del trabajo; y osi es 
la verdad, pues la prensa es la que caldea 
ó entibia los ánimos en ciertas cuestiones 
como la de que se trata.

La insurrección en Cuba ha tomado en 
los pocos dias que existe, un incremento 
ala'mante. Aquel capitán general pi«1e 
tropa y crédito, y á la vez promete disol
ver las partidas de,filibusteros que se han 
levantado; pero Lesto úlrimo parécenos 
muy optimista.

Nuestro distinguido colega E l País ha 
aumentado su tamaño desde el l.° de Ma
yo, de suerte que es actualmente uno de 
los periódicos más grandes de España, y 
al mismo tiempo ha empezado á publicar 
una magnífi a é interesante obra que se 
titula Las Mujeres de la Revolución Fra- 
cesa.

Damos la enhorabuena á El País por 
dichas reformas, á pesar de las cuales no 
se alteran los precios de suscripción.

El din 27 de Abril recibió el grado de 
doctora en Filosofía y Letras en la Univer
sidad Central de Madrid, una bellísima se
ñorita de 20 años, llamada D.‘ Matilde 
Padrós y Rubio, después de brillantísimos 
ejercicios, en los que obtuvo la nota de 
sobresaliente.

Los profesores y el decano de la Facul
tad la facilitaron con entusiasmo.

Entre la escogida concurrencia estaban 
h  Srta. Pardo Bazán con su hija, á la

raria, haóíeñtfo aliara sus estudios en el 
Instituto del Cardenal Cisneros. La señora 
Aiexandrc, doctora en Me fitina, que de
sempañó un puesto oficial en el hospital 
de la P< incesa, dió también sus calurosos 
plácemes á la nueva doctora, que se ha
llaba sumamente complacida y satisfe
cha.

Los posibilistas han hecho un acto polí
tico en el Senado con motivo del debate 
del M.nsaje. El Sr. Abarzuza, en nombre 
de los posibilistas, ha declarado que «prue
ban en todo la política del Gobierno, por 
sus tendencias democráticas. El orador ha 
prometido su adhesión constante á la le
galidad, y ofrecido al Gobierno el concur
so de los posibilistas para combatir á sus 
adversarios.

l'A Sr. Gamazi, en nombre del Gobier
no, ha agradecido como debía el concurso 
de los posibilista, encomiando á los demó 
cratas históricos por su patriotismo y 
mansedumbre.

Después de esto, creemos que los posibí- 
listíis no se llamarán más republicanos.

Han contraido matrimonio en Granada, 
la Srta. Sofía Ventué y el Sr. Ruiz Vale
ro, de Jaén.

Hemos recibido la visita del nuevo cole
ga madrileño El l.° de Mayo, en el cual 
se establece un programa de unión obrera, 
que de ponerse en práctica es indudable 
que reportaría beneficiosos frutos á la cla
se trabajadora.

Deseamos larga y próspera vida al ñá
mente campeón de los obreros.

Debemos advertir al públiuo, que pue
den circular libremente, sin necesidad de 
Guía ó Vendí, toda clase de mercancías, 
cuyo peso no exceda de un kilógramo.

En breve
las obras de 
del Jardín Botánico de la 
Granada.

se anunciará la subasta para 
una berja para terminar la

Universidad de

este Gobierno civil, D. José Gisbcrt Ló
pez.

Han solicitado tomar parte en las confe
rencias pedagógicas del presente curso, el 
maestro de A bahía, D. Abelardo Mora y 
Trigo, y el de Albondón D. Antonio Már
quez Ruiz.

Diariamente y á horas cu que apenas 
hay concurrencia en el Sdón y la Bomba, 
vut» á dichos paseos los velocipedistas para 
ensayar ejercicios de ligereza y agilidad 
con objeto de tomar parle en las caricias 
del próximo Corpus.

Una joven de Huetos Tajar se ha ahor
cado á consecuencia de disgustos amoro
sos.

Ayer inauguróse la Casa de Socorro 
creada por las iniciativas y gestiones del 
ilustrado edil y médico D. Rafael Garda 
Duarle.

El Gobierno ha acordado d.finilivumen- 
te aplazar las elecciones hasta l.°  de Ene
ro. Si ¡a minoría republicana presentase 
dificultades á la aprobación de este pro
yecto de ley, el Gobierno lLvarla su pen
samiento adelante, por medio de un de
creto.

D. Venancio González ha dado ya lec
tura á su proyecto de reformas provincia
les y municipales.

Perder el tiempo se llama lo que ha he
cho nuestro colega E/ Testigo Fiel de 
Madrid, publicando una hoja extraordina
ria de gran tamaño en que plantea la so
lución de las cuestiones obreras por medio 
de la religión.

--------  I—.« --------------
E l a c ta  del Sr. M a rtín ez  R oda.
Habíamos pronosticado quesería decla

rada grave ei acta de Motril, porque era 
imposible que pasaran los chapuces y 
coacciones de que es producto impuro, y 
en efecto así ha sucedido; se ha declarado 
grave y proj^^f lente scrá-anulada la vo- 

: tación her* " 1'  distrito d¿ Mpt/il, có 
u.iiUv-i* i.uwCiafi * j ia alai re

sulte triunfante la justicia que tan mal 
parada dejaron los secuaces de Martínez 
Roda.

Al saberse en los pueblos de la costa 
granadina la noticia de ia declaración de 
gravedad de dicha acta, dícennos que fué 
acogida con vivas muestras de júbilo y al
borozo, y que numerosos electores de la 
capitalidad del distrito recorrieron las ca
ites con músicas y dando vivas al señor 
Díaz Moreu, princi'pal contrincante del se
ñor Roda, á quien puede conceptuarse ya 
derrotado; pues aún cuando se convoque 
nueva elección y trátese de luchar nueva
mente, sería vencido, una vez que la opi
nión le es hostil en su tierra, recordando 
lo mal que hubo de portarse en la anterior 
legislatura ostentando la representación 
cu Górtes de sus paisanos.

---------» <¡m».
O p o sic io n e s  á  e s c u e la s ,

La Junta provincial de Instrucción d ú - 
blica ha propuesto como vocales y suplen
tes para constituir el tribunal de oposicio
nes á escuelas de párvulos, vacantes en este 
distrito universitario, á los Profesores don 
Juan B. Mata, D. José Aguilera López y 
D. Antonio Sánchez Balbi; y para las es
cuelas elementales de niñ *s á las Profeso
ras D.* Emilia Jiménez, D.* Elena Gílvez 
y D.4 Eugenia Espinosa.

Ha sido nombrado oficial tercero de

U n  recorte  de «El P a ís .»
«El divieso de la evolución posibilista 

ha reventa io ayer en el Senado, entrando 
en un periodo de franca supuración.

Autorizado por d  jefe de ese partido, el 
Sr. Abarzuza declaró qu: sus amigos han 
entrado «resuelta y ciegamente en la lega
lidad.»

¡Santa Lucía bendita! ¿Será posible?
¡Quién al ver cómo los posibilistas abren 

el ojo ante la perspectiva de un par de car
teras, habían de creerles ciegos!

Mas, puesto que lo dicen, será verdad.
Ciegos están, porque seguramente no 

ven lo que les viene encima.

U n  p er io d ista  e n  ch in a .
El cónsul francés en Pekin ha dirigido 

una comunicación á la Sociedad Geográfi
ca de Paris, en la cu d da curiosas noticias

para señ oras y  cabaSleros5 en camisas, calzoncillos, pañuelos, medias y calcetines, cinturones, y  otra 
infinidad de artículos á precios increíbles.— Cam isería Francesa calle de Salamanca, número 14, portal 
contiguo al de la droguería.
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acerca del periódico titulado Tcing-Paó. 
(Noticias de la capital.)

«La lectura de esta gaceta-dice el cón
sul—fundada 740 años antes de nuestra 
lira, es de las más instructivas. Es un ver
dadero panorama de la vida oficial y so
cial de los chinos. En ella se encuentra el 
decreto en el cual el emperador señala la 
fecha en que el sombrero de verano ha de 
sustituirse por el de invierno.»

Según la comunicación, los chinos tra
ducen fantásticamente algunas palabras 
que no tienen equivalentes en su lengua. 
Ultimátum lo traducen u tí ma-tung, y te- 
le'fono ío li fu u g , etc.

la instalación de unos farolitos en la calle 
de Mesones, pues por consecuencia de los 
zanjas que en la misma se han abierto, no 
se puede atravesar dicha vía sin exposición 
del transeúnte.

P e r io d is ta .
Ha dejado de pertenecer S la redacción 

ds nuestro apreciable colega E/ Pueblo, el 
conocido escritor D. Angel del Arco y 
Molinero.

U n  á n g e l  m ás.
El sábado último, sufrió la inmensa pe

na de ver morir á su hijo Alberto, precio
sa criatura que constituía el encanto y la 
dicha de sus padres, el Sr. D. Luis Rico 
Garzón, á quien testimoniamos nuestro 
sentimiento.

S u p lic a .
Convendría que el Sr. Alcalde ordenara

Los filib u stero !* a p r ie ta n .
Se reciben de Cuba noticias tan alar

mantes, que han puesto en espcctativa al 
Gobierno.

Parece que los insurrectos cuentan con 
recursos secretos para fomentar la rebe
lión, y con otros elementos de valía.

Lo q u e  t e n ía  q u e  o cu rr ir .
En vista de los desengaños que llevan 

sufridos hasta ahora, parece que los seño
res abonados á la temporada anterior mi
ran con cierto recelo la que ha de comen
zar, el sábado en el Teatro Isabel la Cató
lica, teniendo en cuenta Ala vez el calor 
que ya hace en dicho coliseo.

--------  MI ♦ —■
A dlienlonea.

De pocos dias á esta parte, sabemos han 
ingresado en el partido centralista de Gra
nada importantes personalidades, cuyos 
nombres daremos á conocer en uno de 
nuestros próximos números.

V is ta .
Para el lunes 8 del corríante, á las once 1

de su mañana, está señalada la del proce
so que se sigue por consecuencia del aten
tado de que pudo ser víctima, hace poco 
más de un año, ntiestro querido director 
D. Fernando Gómez de la Cruz, cuyo he
cho tuvo lugar, como saben nuestros lec
tores, en el café del Callejón de esta ciu
dad.

i ■—* ♦ i«i
E l c r im en  de a n o ch e .

Después de recibir órdenes en la Placeta 
de Piedra Santa sobre el servicio que ha
bían de prestar hasta esta madrugada, los 
individuos de la ronda volante de consu
mos Francisco Rodríguez Tejedor y Juan 
Martínez González, dirigíanse é>tos por la 
calle del Moral, serían las 12 y cuarto de 
la noche, cuando sorprendieron á los ma
tuteros Pedro Gutiérrez Molina y su her
mano Francisco, (a) Los Caldereros, en el 
instante en que metían en una casa un pe 
He jo de alcohol. Diéronlcs, en cumpli
miento de su deber, la voz de alto; pero 
los matuteros se abalanzaron sobre c) guar
da que tenían más cerca, Juan Martínez, 
lo desalmaron y le dieron un gran pie de 
paliza; más al disponerse á darse á la fuga 
vieron que les estaba esperando en actitud 
hostil el otro empleado de consumos 
Francisco Rodríguez Tejedor, y le hicie
ron dos d-sparos, «á boca de jarro», atra
vesándole una bala el cuerpo y otra el co
razón.

A los vocesde auxilio dadas por el guar
da Martínez, acudió la fuerza pública, los 
inspectores Sres. Moles y Castillo, y el 
Juzgado de guardia que ordenó el levanta
miento del cadáver, empezando á instruir 
la correspondiente sumurin.

Por más que se verificaron registros en 
varias casas por la policía, durante la ma
drugada y al objeto de conseguir la captu
ra de Los Caldereros, éstos aún no han 
sido habido,

L a  c o g id a  de u n  dom ador.
En el Circo de Invierno de Lisboa, un 

domados inglés eshibia una colección de 
fieras y entraba en la jaula donde habia 
cinco leones v una leona.

Al entrar, la leona se arrojó sobre él, le 
cogió por el cuello y le derribó.

Entre el público se hallaba el titador 
Rossetl; el cual, con raro asierto, disparó 
un tiro y mató á la leona.

Las demis fieras permanecieron inmó
viles.

El domador está gravisimo.

L a m in o r ía  r e p u b lic a n a .
Esta en su mayor parte está dispuesta á 

emplear todos los medios parlamentarios 
para que las elecciones municipales no 
sean aplazadas.LA ACTIVIDAD

Centro Consultivo de Hacienda

H I T O S  Y  M A R T I N E Z  H O Y O
Calle de P u en te  C astañeda núm. 5 .—G R A N A D A .

Representación de Ayuntamientos, Corporaciones civiles y particula
res, formación de repartimientos para el cobro de la contribución terri
torial, consumos y vecinal, presupuestos, cuenta de Pósitos, municipales 
y de recaudación.

Se compran recibos, carpetas, títulos y residuos da empréstito, abona
rés de Cuba, carpetas deciuco veecimienfcos, créditos contra el Estado y 
particulares.
. Se gestiona cerca de la Dirección de los Registros y del Notariado, la 
vXperdírúóti de certificaciones de ú ' t im a  voluntad

V I N O  D E  M E S A

RIOJA CLARETE
DE LA

D E  D. JO SE  P E R E Z  S A N T I  AGO
CONTRA EL FLUJO BLANCO DE LA MUJER.

So vende, en (iranada, á cinco pesetas caja en las farmacias de D. Santos 
Pérez, Mesones 21 al 27, y D. Ricardo Corzo, Capuchinas, frente al mercado del 
mismo nombre, y en las principales de España.

A cada caja va unido un prospecto que expresa el modo de usar dichas píldo
ras.

DEPOSITO GENERAL, FARMACIA DE D. ANTONIO PÉREZ SANTIAGO.
M O T R IL .

Dseuentos considerables en los pedidos al por mayor.

COMPAÑIA VINICOLA DEL NORTE DE ESPAÑA 
No tiene rival entre los vinos especiales conocidos, y se vende únicamente en 

el establecimiento de ultramarinos Úa» C olonia*., de Juan Ruir Galvez, Meso
nes 56 y 58, Granada.

P R F P IfP  K o t e , l a i P ta » .  y ¿e abonan 25 céntimos á quien de-
r i lL u I U .  vuelva el casco.

Probando uua sola vez el especial M IO JA  C U A K E T E  será preferido á cuan 
tos vinos tintos se conocen en Granada.

BARCELONA 
52, AX*XX*ALTCr, 52.

GIROS.

MADRID
6, CORREDERA BAJA, 6.

DESCUENTOS.

A U S  P E R S O N A S  Q U E  D I S P O N G A N  D E C A P I T A L  E N M E T Á L I C O  Ó P A P E L  D E L  E S T A D O
CRÉDITO COMERCIAL Y AGRICOLA

C A S A  FU N D A D A . E N  1 S S A

CAPITAL SOCIAL 2.000.000 DE PESETAS.
C om ercio— In d u s tr ia — A g r ic u ltu ra —D escuentos— P ré s ta m o s, &.

DEPÓSITOS GARANTIZADOS Á SATISFACCIÓN — tJMICA CASA.

El Crédito Comercial admite cantidades en depósito y en cuenta corriente abonando los 
intereses siguientes:

A plazo fijo de medio año el 10 por 100 interés anual.
Id. id .de un afio el 12 por 100 id. id.
Id. id. de dos años el 18 por 100 id. id.^

Los intereses vencidos se abonan mensualmente ó trimestralmente, á voluntad del inte
resado.

Se admite en depósito como si fuera cantidad en metálico y valor en efectivo, Títulos cotí-' 
zalles del Estado, abonando intereses y capital como efectivo, el valor nominal que repre
senten .

Durante el plazo del Depósito, puede el depositanté retirar la suma que desee.
Se admiten cantidades á renta vitalicia, á interés convencional.

Cuentas corrientes.— Sociedad cooperativa,— Almacenajes,
Para detalles pídanse prospectos, que interesan á todo el mundo, al director D. José Blaz- 

quez, á quien se dirigirá toda la correspondencia, con sello para contestar. OFICINAS: Sa 
gasta, 3, MALAGA.

HABANA , PARIS
34, c x 2 « » o ,  34. Minas, Carreteras, Ferrocarriles, rué des mortyrs, 26-

D E P Ó S I T O S .  P R É S T A M O S

Ij HUUIIUIUIIWÜH VUJ UU1UUI UlUllllS |

COLCHA, 15, PRINCIPAL. TELEFONO NÚMERO 53.—GRANADA.
Esta casa, constituida bajo la razón social de Peso y Comp.®, se dedica á facilitar referen

cias comerciales, ventas en comisión, gestión de tada clase de asuntos judiciales, cumpli
miento de exhortos, representación de comerciantes y acreedores en suspensiones de pagos, 
concursos y quiebras por medio de Abogados y Procuradores en condiciones ventajosas; ob
tención de documentos de todos los Archivos é inscripciones en los Registros; administracio
nes de fincas, cobranza de cuentas: representaciones ae Ayuntamientos, Corporaciones clases 
pasivas, etc.; admisión de proposiciones para colocar y percibir dinero y para compra y 
venta de fincas, yen general, gestión de toda clase de asuntos judiciales, particulares, admi
nistrativos, etc,, etc.

Se ofrecen las garantías que se quieran exigir.

3L. A .  T R . I N I D A . 3D .
G R A N  ALM ACÉN DE V IN O S, A G U A R D IE N T E S Y  LICORES.

PLACETA DE LA TRINIDAD, JUNTO AL PILAR DEL MISMO NOMBRE-
Primera casa que recibe los mejores vinos para mesa de las bodegas más 

acreditadas de la Mancha y los aguardientes que se fabrican más selectos.

s s ic ie s  A m m m m m .
VALDEPEÑAS SUPERIOR, blanco y tinto, á 32 reales arroba.
VINO DE LA TIERRA, exquisito y muy agradable al paladar, desde 24 rea

les arroba.
ARDTGUA1NEBS ESPECIALES, legítimos de uva á 60, 70, 80, 90,100 y 120 

reales arjoba.
Tenemos además considerables existencias en vinos generosos de las marcas 

más acreditadas, tanto de erez como de Sanlúcar de ‘Barrameda, á precios 
ncreibles por su baratura, y que pueden competir por su bondad con los más 
caros que se reciben en Granada.

Especialidad en JEREZ AÑEJO para personas débiles, recomendado princi
palmente para las paridas y demás enfermos que deban ó puedan tomar vino. 

Pruébense las bebidas de esta casa, antes de comprar en o'ro establecimiento .

AGUA DE SELTZ
La muy acreditada fábrica de Gaseosas de Candido l*efia, lu estab eciin, para comodi 

dad del público, varios depósitos de su agua de Soltz. e:i los puntos más céntricos de la Ca 
pital. El esmero y gran presión á queso llenan nuestros sifmes y el hab rse provisto es 
la fábrica de un material completamente nuevo, nos hace creer seguiremos mereciendo e 
crédito y confianza con que siempre se nos lia distinguido.

P u n to s  p a r a  l a  v e n t a  a l  po r  m e n o r :
Farmacias de OrlizTujazón, Vicenta Cortés y Pucho, Martínez—Almacenes de Ultramari

nos de Romero hermanos, Pié de la Torre, tienda del León y tienda del Negro, y en los 
establecimientos In Vino Verilás. Felipe Nieva, Santiago Jimena y Itestaurant \Aq Cubillo 
hermanos.

TRAJES DE CABALLERO desde 15 pesetas, hechos á la perfección, en lanas dulces de diferentes dibujos, novedad.—  
T ra jes  á la m edida, géneros riquísimos y del mejor gusto, desde 35 pesetas en ade
lante.— S a strer ía  Granad¡naf Mesones, 47, frente á la calle de las Hileras.
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Invitación para participar á la próxima

Gran Lotería de Dinero

500,000
S ln ru o i

ó aproximadamente

Pesetas 700,000
como premio mayor puedon ganarse en caso 
m is feliz en la nueva gran Lotería de dinero 
garantizada por el Estado de Hamburgo.

Especialmente:
--------- 300.000Premio 

■ ¿ M .
Premio 
á M.

Premio 
á M.

Premio 
* M.

Premio 
áM.

Premio 
áM.

Premios 
á M.

Premio 
¿M.

Premio 
áM .

Premio 
á M.

Premio 
á M.

Premio* 
á M

Premios 
áM.

Premios 
áM.

Premios 
áM.

Premios 
áM.

Premios 
4M.

Premios 
áM.

Premios 
áM.

Premios, 
á  M .

* 7 0 ”  300, 200, 
94, 67,

1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1
5 
3

26
56

106
203

6
756

1.237
33.9ó0
18.991

200.000
100.000

75.000
70.000
65.000
60.000
55.000
50.000
40.000
20.000 
15.000 
10.000
5.000
3.000
2.000 
1.500 
1 .000

500
148

40, 20.

La lotería de. dinero bien importante autorizada 
P';r el Alto Gobierno d© II mburgo y garanliza 'a 
por la hacienda del Estado, comiede 110.000 bi
lletes, <le los cu l6s 65.400 deben obtenci pre
mio.* con lod seguridad

Todo el capital incl. üíGOO billetes grulutos im
porta

M arcos 10.816.425
ó sean aproximadamente

P e se ta s  15.0 0 0 .0 0 0 .
La insla'at ión fivorabe <'c es'a lotería e«tá 

arralada de tul manera, que todos ios arriba indi
cados 55 400 premios ha larán seguramente su de
cisión en 7 clases siuc ivas.

El premio mayar de la primera c'ase es de Mar
cos 50.000, de 11 segunda 55 00'L asciende-en la 
tercer» á LO.OOO, en 'a cuarta a (¡5.000. en 'a quin
ta 5 '0.000. en la sex’a á 75 000 v en 1 > sétima ría- 
fe p 'dr.i en caso o. á< feliz eventunlmonl* impor
tar 560.000, especiatmenie500.000,200.000 '•( .etc.

La casa infrascrita invita por la nm er le á 
interesarse en esta eran lotería <’e dinero. Las 
p**rsonn< que nos envían sus pedidos so servir n 
añadir á 1» vez los respectivos im cortes en bille
tes de B ine», libranz is de Giro Mutuo, estendidas 
(i nue’tra orden, giradas $obr> Bircdona ó M?- 
diid, lebas de cambio fácil á cobrar, ó en sellos 
de correo.

Para e' sorteo de la primera clasecueslai
1 billete original entero: Pesetas 9.—
1 billete original medio: Pesetas 4‘50
El precio de 1»S bille'es de las cías» s siguientes» 

como también la instalación de todos l*»s premios 
y las f*ch >s de los sorteos, en ib, lodos los por
menores se verá cH prospecto oficial.

Cada persona recibo los billetes originales di- 
reciamente, que se hallan previstos de las '.riñas 
del Estad como también «i prospecto oficial 
Verificado el «or e se . nvia á ludo int-t esad o 
la lista oficial do los números agraciados, 
prevista de las armas d-d Estado. E pago de los 
premios se verifica según las disp^ici "‘.es indi- 
radas en el prospecto v b jo gu raí i lid del Estado 
En caso que el contenido del prospecto no con- 
vend'ia a 'os interesados, los billetes podrán de
volvérsenos pero sbinpre antes del sorteo y el 
importa remítidopo? será restituido, Se ovia 
g raí i s y franco <*i prospecta á quien lo so'ieile. 
Los pedidos deben rexxiiiirsenos dinu-tamente 1° 
más pronto posible, pero si-áhpre orne* del

• *20 de Mayo de 1893.
V A L E K T I0  Y  C.A

Expendiduría general de lotería 
Hambursjo, Alemania,

DK LA

gLA. COMPAÑIA COLONIAL!
o  a— ----------------
O  t a p i o c a s .
O  3 7  recom pensas in d u s tr ia le s

0  Deposito general: CALLE MAYOR, 18 y 20.
X  M A D R I D-
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Gran almacén de vinos
DE

JUAI LOPEZ BAILOI
24, Salamanca, 24,

a n t ig u o  P u e n te  d el Álam o.
Crandes existencias en v nos de Valde

peñas superiores, los más selectos de Jerez 
y Manzanillas Je Sanlúcar, y licores de 
todas clases.

Especialidad en aguardientes, Ron, Cog
nac, Champagne, etc., de las marcas más 
acreditadas.

P R E C IO S  A R R E G L A D ÍS IM O S .

LA MARAVILLA

Establecimiento de géneros del rei
no y  exir an yeros, en las cuatro
esquinas de Mesones é Hileras.
Grao sur ti lo en artículos para señoras- 

Géneros para trajes de caballero. Costan
te ex’steocia eo cambas, cuellos, puños 
y corbalas. Corsés, medias do señora v 
niños. Calcetines y  cuantos nrliculns puo- 

i dan desear, todo á precios arreglados 
como podrá ver el que compro en la Mi 
ravilla. frente al café ial Callejón.

GRAN FABRICA DE DULCES
DE

MATIAS LOPEZ
p r e m i a d a  con  8 m e d a l la s .

Unica en España que obtuvo Diploma do Honor, la primera y 
más alta recompensa en el Gran Concurso Internacional de Bru
selas, y Medalla,de Oro en la Exposición de Barcelona.

• Compite en clases y precios con las fábricas más acreditada 
de París y do los demás, puntos extranjeros.

Se venden en las principales confiterías de España.
Fábrica; PALMA ALTA, 8, Madrid,

!OOCXX>«OÓdOOOOOOOOOOOOOOO0OGg 

CHOCOLATES ¥  CAFÉS 9

A M I á M
Interesa l  todos saber:

1. ° Que uo existen otras 
aguas sulfuradas sódicas que 
las de CaRABÁÑA.

2. ° Que no existe tampoco 
ningún otro verdadero manan
tial de aguas purgautes en ex- gj 
p otación que el de CARaBÁ mf 
NTA, y que es de origen vocEl- (¿f 
uico.

3. ° Que los demás llamados 
manantiales son solamente 
aguas recogidas en hondos y 
obscuros pozos ó charcos, pro 
ducto de exu laciones de terre
nos salitrosos que se prestan á 
manipulaciones artificiales.

4. ° Que en el manantial de 
CABAB «.ÑA todc es público y 
todo el mundo puede compro
barlo y tomar gratuitamente 
el agua al nacer, para toda 
comprobación nec saria.

Son Purgantes, Depurativas, P  
Antibiliosas, Antiherpélicas, A n
tiescrofulosas y Antisifiliticas .— 
Declaradas por la ciencia médica ^  
como regularizado! as de las fun-jw 
ciones digestivas y regeneradoras* 
de toda economía y organismo. ‘ 
Son el mayor depurativo de la 
sangre alterada por los humores 
ó víi us en general.

LA SALUD DEL CUERPO
in te r io r  y  e x te r io r

Opinión favorable médica uni
versal, con 30 gran des premios,
10 medallas de oro y  8 diplo
mas de honor.

Se vende en todas las farmacias 
y droguerías ’de España y colo
nias, Europa. América, Asia, Afri
ca v Oceanía.

Depósito general por mayor,
R. Chávarri, 87. Atocha, 87, 
Madrid.

GRAN FÁBRICA DE HERRADOR AS
Y CLAVAZÓN

DE
J U A N  GARCÍ A Y C O M P A Ñ Í A  

D E ^

' " S  G R A N A D A
Exportación á todos puntos.
Pídanse notas de precios, que se remiten

gratis.

„ UNICA
en

A n d a lu cía ,
—-** <¡

n  B 8, ÁGUILA, 8,
J > / y

7, CRUZ, 7,

MARGARITA M O L I N A .
CORSETERA.

A  su  n u m e r o s a  c l i e n t e l a .
Habiendo recibido nuevos modelos france

ses y un gran surtido de culis y pieles fian
cesas, como ballena legitima y todos los gé 
ñeros útiles y de novedad para corsés á la 
medida, lo participa á su numerosa y distin
guida clientela, para que se sirva honrarla 
con sus avisos, pues ya saben pasa á domici
lio á tomar medidas y probarlos, con exolu-, 
siúh de oficiala, para evitad equivocaciones

No olvidar los corsés de embarazadla qu 
dan tan buon resultado como los corsés faja 
y las tan recomendadas fajas matriz con apa
rato y fajas yentralos y de quebrancias.

C u fie  d e l  M o r a l  n ú in .  1  9., 
( M a g d a l e n a ) .

LA E Q U I T A T I V A
CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS

Federico de la Rosa y Comp.a
Granada, Reyes Católicos 12 Teléfono 213*
Este centróse encarga de representaciones 

de ayuntamientos, sociedades, corporaciones, 
comerciantes, industriales y particulares; de 
la formación de cuentas municipales, repar
tos amillaramientos, expedientes decualquier 
índole que sean, por redacción de estatutos y 
reglamentos, gestión de toda clase de asun
tos en los centros oficiales, compra, venta y 
administración de fincas, préstamos y de 
cuantos asuntos se le confien.

Cuenta con representantes en las capitales 
de más importancia y con un personal nume
roso encargado del déspoch > de sus negocios, 

diez aHoras de oficina de d tres de la tarde.

e n  m  J O S É
Hallará el público los surtidos más completos yesonómicos en g é n e r o s  de p u n to  

y ropa de cum a y m esa.

C A M I S E T A S .
P A N T A L O N E S .

C H A L E C O S  D E  B A Y O N A -  
R E F A J O S  DE P U N T O .

T O Q U I L L A S  DE L A N A -
C O B E R T O R E S  DE L A N A -  

M E D I A S  Y C A L C E T I N E S .
Y grandes surtidos en telas de algodón cou pelo y sin él para sábanas de abrigo y prendas 

interior s.—En franelas para camisas, faldas interiores y sábanas.—Telas para colchones, 
maletones y piqués de peio para refajos y prendas de abrigo.—Colchas blancas y de color.— 
Lienzos de un ancho para sábanas —Encajes, tiras bordadas y corsés.—Manteles, tohallas y 
servilletas.—Cuanto se quiera para equipos de novias y ropa de cama y mesa.

Para muestras y encargos, á Ortega y Mugiierza, en el entresuelo,
Plaza del Cármen 15.

LOS COMERCIANTES É INDUSTRIALES
acompañar á la s . xj.ediciones una GUÍA ó VENDÍ cual so determina en el Real decre o de 23 de Marzo del co riente año, que ha comenzado á 
regir el día 10 del actual.—Las iús'rucdones y  modelos se hallan de venta en la imprenta de este periódico, Angel, 7, Granada.

y  cuantos particulares tengan que mandar pro
ductos fuera de la localidad en que residan, deben


